
Ciudad Autónoma de Ceuta Consejería de Educación, Cultura y Juventud 

 Negociado de Educación 

 

 

INFORME DE NO FRACCIONAMIENTO 

NÚM. DE EXPTE: 2023/56447 

ASUNTO: Contrato mayor de gestión del servicio público de la Escuela Infantil “La Pecera”, a 

adjudicar por el procedimiento abierto en la modalidad de gestión indirecta. 

TIPO DE CONTRATO: Servicio. 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 99.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, por el que 

se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público corresponde al órgano de contratación comprobar que 

en el expediente no se altere el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 

contratación, ya que no podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo 

y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan. 

A la vista de lo anterior, y analizado el presente expediente de referencia, cabe concluir que en 

el mismo no se ha alterado el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de 

contratación, y no existe fraccionamiento del mismo. 
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